
ANEJO
Campaña oleícola 1982/83 

I. PERIODO Y NORMAS DE APLICACION

La campaña oleícola 1982/83 comprende el período de 1 de 
noviembre de 1982 al 31 de octubre de 1983, rigiéndose por 
cuanto se establece en el presente Real Decreto.

II. PRECIOS Y AYUDAS DIRECTAS

Para la campaña 1982/83 los niveles de precios, las ayudas 
directas, la cuantía y período de los incrementos mensuales 
de precios y el período de adquisición son los siguientes:

1. Precio de garantía, sobre centro de recepción, para acei
tes de oliva vírgenes:

Precio de garantía referido al aceite
Ptas./Kg.

Extra de más de 0,5° y hasta 1° de acidez ................ ..
Subvención directa................... ................................
Tota! precio al agricultor ....... ......................

157
12

169
2. El FORPPA fijará la definición y calidades de los aceites 

de oliva vírgenes susceptibles de ser adquiridos por dicho Or

ganismo y, teniendo en cuenta el precio de garantía citado en 
el punto anterior y las calidades de los distintos aceites, seña
lará los precios de adquisición correspondientes.

3. Los precios anteriores se incrementarán sucesivamente en 
1,50 pesetas/kilogramo/mes, en el período comprendido entre 
febrero y abril, ambos inclusive, y en 1,70 pesetas/kilogramo/ 
mes, de mayo a junio, ambos inclusive.

4. El período de adquisición de los aceites de oliva vírgenes 
será el comprendido entre el 15 de diciembre de 1982 y el 31 
de julio de 1983.

5. Los precios de intervención superior o de venta de los 
aceites adquiridos por el FORPPA, sobre centro de recepción, 
serán superiores en 10 pesetas/kilogramo a los respectivos pre
cios de compra correspondientes a cada mes. En noviembre 
de 1982 se aplicarán los mismos precios que en diciembre del 
mismo año.

En el trimestre agosto-octubre de 1983 se aplicarán los mis
mos precios de venta que en el mes de julio.

6. Por el FORPPA y con cargo a su Plan Financiero, se con
cederá al sector olivarero una subvención equivalente a 12 pe
setas/kilogramo de aceite de oliva producido en la campa
ña 1982-83.

7. Precio de la aceituna.—Con carácter orientativo los pre
cios de la aceituna sobre almazara, en función de su calidad y 
rendimiento y de los precios de aceite de oliva vírgenes estable
cidos, serán los que figuran en el cuadro adjunto.

Cuadro adjunto

Precio de la aceituna en función de su calidad y rendimiento en aceite y del precio de éste
(Todo ello en pesetas/kilogramo)

Acidez
(Porcentaje)Rendimiento 0º—0,5º A+ 1,25) 0,5o—1° (A) 1o—1,5º (A—1,25) 1,5o—2° (A—2,50) 2º—3º (—5,00)

30-29 0,295A - 2,051 0.295A - 2,420 0.295A - 2,789 0,295A - 3,158 0.295A - 3,895
29-26 0,285A - 2,064 0,285-A - 2,420 0,285A - 2,776 0,285A - 3,133 0,285A - 3,845
28-27 0.275A - 2,076 0,275A - 2,420 0,275A - 2,764 0,275A - 3,108 0,275A - 3,795
27-26 0,265A - 2,089 0,265A - 2,420 0,265A - 2,751 0,265A - 3,083 0,265A - 3,745
26-25 0,255A - 2,101 0,255A - 2,420 0,255A - 2,739 0,255A - 3,058 0,255A - 3,695
25-24 0,245A - 2,114 0,245A - 2,420 0,245A - 2,726 0,245A - 3,033 0,245A - 3,645
24-23 0,235A - 2,126 0,235A - 2,420 0,235A - 2,714 0,235A - 3,008 0,235A - 3,595
23-22 0,225A - 2,139 0,225A - 2,420 0,225A - 2,701 0,225A - 2,983 0,225A - 3,545
22-21 0,215A - 2,151 0,215A - 2,420 0,215A - 2,689 0,215A - 2,958 0,215A - 3,495
21-20 0,205A - 2,164 0,205A - 2,420 0,205A - 2,676 0,205A - 2,933 0,205A - 3,445
20-19 0,195A - 2,176 0,195A - 2,480 0,195A - 2,664 0,195A - 2,908 0,195A - 3,395
19-18 0,185A - 2,189 0,185A - 2,420 0,185A - 2,651 0,185A - 2,863 0,185 A - 3,345
18-17 0,175A - 2,201 0,175A - 2,420 0,175A - 2,639 0,175A - 2,858 0,175A - 3,295
17-16 0,165A - 2,214 0,165A - 2,420 0.165A - 2,626 0,165A - 2,833 0,165A - 3,245
10-15 0,155A - 2,226 0,155A - 2,420 0,155A - 2,614 0,155A - 2,808 0,155A - 3,195

A = Precio del kilogramo de aceite de 0,5° a 1º

MINISTERIO DE JUSTICIA

21707 REAL DECRETO 2046/1982, de 30 de julio, por el 
que se aprueba el Estatuto General de los Procu
radores de los Tribunales.

El anterior Estatuto General de los Procuradores de los Tri
bunales de fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, tras su larga vigencia ha quedado totalmente 
inadecuado a las necesidades de la Administración de Justicia, 
entre cuyos colaboradores fundamentales se encuentran quienes 
se dedican a representar los intereses de los ciudadanos.

Por otra parte la importancia de la función ha generado una 
mayor responsabilidad por parte de los Procuradores de los Tri
bunales no sólo frente a sus representantes sino frente a la so
ciedad en general que se beneficia de su actuación.

Por ello y de conformidad con el artículo seis punto dos de 
la Ley de Colegios Profesionales, de trece de febrero de mil no
vecientos setenta y cuatro, el Consejo General de Colegios de 
Procuradores de Tribunales inició la elaboración de su Estatuto 
General, que asumido por el Ministerio de Justicia, supone un 
importante avance en la serie de reformas necesarias para me
jorar las funciones de la Administración de Justicia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros del día treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artílulo único.—Se aprueba el Estatuto General de los Pro
curadores de los Tribunales cuyo texto se inserta a continuación.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Estatuto General de diecinueve de diciem

bre de mil novecientos cuarenta y siete y cuantas disposiciones 
sean incompatibles con el contenido del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS
ESTATUTO GENERAL DE LOS PROCURADORES 

DE LOS TRIBUNALES DE ESPAÑA
TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo 1.° La Procuraduría es una profesión liberal e in

dependiente que podrán ejercer cuantos, reuniendo las condicio
nes exigidas en este Estatuto, soliciten y obtengan su incorpora
ción a un Colegio de Procuradores.

Art. 2.º Son Procuradores a efectos del presente Estatuto, 
los que, reuniendo las condiciones exigidas en el mismo, pue
dan encargarse mediante apoderamiento conferido adecuada
mente de representar los derechos e intereses de su poderdante 
ante los Tribunales de Justicia.

Art. 3.° La comparecencia ante los Juzgados y Tribunales se 
efectuará por medio de Procurador en los casos y en la forma 
que determínen las Leyes.

Art 4.° La representación del Procurador se acreditará por 
medio de apoderamiento suficiente otorgado conforme a las dis
posiciones legales. 
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Las relaciones entre el Procurador y su cliente se regirán 
por las normas aplicables al mandato y por las disposiciones con
tenidas en el presente Estatuto.

TITULO II 
De los Procuradores 

CAPITULO PRIMERO
De los requisitos para ejercer la profesión de Procurador

Art. 5.° Para ser Procurador son necesarias las siguientes 
condiciones generales de aptitud:

1. Poseer la nacionalidad española.
2. Ser mayor de edad.
3. Tener el título de Licenciado en Derecho.
4. Haber obtenido el título de Procurador, que será expedido 

por el Ministerio de Justicia a quienes, reuniendo las condicio
nes exigidas, así lo solicitaren.

Art. 6.º Para el ejercicio de la profesión de Procurador se 
requiere.

a) Haber obtenido la inscripción en el Colegio, previo abo
no de la cuota de ingreso y formalización de alta en la Mutuali
dad de Previsión de los Procuradores de los Tribunales de Es
paña, en la forma que determina el artículo 73 del presente 
Estatuto.

b) Haber constituido debidamente la fianza exigida por el 
presente Estatuto.

c) Prestar juramento o promesa ante la Sala de Gobierno del 
Tribunal Surpemo u Organo de la Audiencia o Juzgado que co
rresponda, según donde se proponga ejercer la profesión el in
teresado.

Art. 7.º No podrán ser dados de alta como Procuradores:
1. Los procesados o encartados en causa criminal, salvo que 

lo fueren por delitos culposos, mientras no se alce procesamiento 
o encartamiento.

2. Los condenados en causa criminal por delito doloso o pena 
superior a presidio o prisión menores, o por cualquier forma 
de delito y a cualquier pena cuando se trate de los de falsedad, 
estafa o cualquier otro de los que por su índole o naturaleza 
afectasen al prestigio y decoro de la profesión, mientras no ob
tengan su rehabilitación.

3. Los sancionados disciplinariamente con suspensión y ex
pulsión mientras no hayan cumplido la sanción u obtengan la 
rehabilitación respectiva.

CAPITULO II 
De las incompatibilidades

Art. 8.° La profesión de Procurador es incompatible:’
1. Con el ejercicio de la función judicial o fiscal, cualquiera 

que sea su denominación y grado, con el desempeño del Secre
tariado de los Juzgados o Tribunales, y con todo empleo o fun
ción auxiliar o subalterna en los mismos.

2. Con el ejercicio de la Abogacía, salvo en los casos de 
habilitación previstos en el presente Estatuto.

3. Con el ejercicio de la profesión de Agente de Negocios 
o Gestor Administrativo y Agente de la Propiedad Inmobiliaria, 
o con cualquiera otra profesión que hubiere sido declarada in
compatible con el ejercicio de la Procuraduría.

4. Con cualquier empleo remunerado en los Colegios de Pro
curadores y Abogados.

5. Con las restantes funciones o empleos de la Administra
ción que hayan sido declaradas legalmente incompatibles con la 
Procuraduría.

6. El Procurador no podrá ejercer su profesión en el Juz
gado o Tribunal donde desempeñe su función de Magistrado, 
Juez, Fiscal, Secretario y Oficial, Auxiliar o Subalterno, familiar 
o pariente dentro del segundo grado de consanguinidad o afi
nidad.

Art. 9.° Cuando concurriere en algún Colegiado cualquier 
causa de incompatibilidad de las mencionadas anteriormente, el 
Decano del mismo requerirá al interesado para que en el plazo 
de quince dias opte por una de las situaciones incompatibles 
con renuncia expresa de las demás, y si transcurriese dicho 
plazo sin atender dicho requerimiento, la Junta de Gobierno 
acordará la suspensión del Procurador en el ejercicio de su cargo 
mientras subsista la incompatibilidad, comunicándolo a los Juz
gados y Tribunales en que el Procurador ejerciere su pro
fesión.

Desaparecida la incompatibilidad, el Procurador, previa jus
tificación de dicho extremo, podrá instar de la Junta de Go
bierno del Colegio correspondiente el alzamiento de la suspensión.

Art. 10. Contra los acuerdos de suspensión adoptados por la 
Junta de Gobierno de ios Colegios de Procuradores conforme al 
articulo anterior, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejo General de los Ilustres Colegios de Procuradores de los 
Tribunales de España en el plazo de quince días, con sujeción al 
régimen establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Contra la resolución del Consejo General sólo cabrá el recur
so contencioso-administrativo con arreglo a las normas conteni
das en la Ley reguladora de esta jurisdicción.

CAPITULO III

De los deberes

Art. 11. Es deber primordial del Procurador colaborar con 
los Organos jurisdiccionales en la noble función pública de admi
nistrar justicia, actuando con profesional idad, honradez y leal
tad en la defensa de los intereses de sus representados.

A este fin, en sus relaciones con el Organo jurisdiccional y 
con sus compañeros, y con el Letrado y su cliente, será probo, 
leal y veraz.

Con la parte contraria mantendrá un trato correcto en todo 
momento.

Art. 12. Es obligación del Procurador solidarizarse con el 
espíritu de asociación y hermandad que tutelan los Colegios de 
Procuradores, evitando la deslealtad y la competencia ilícita 
hacia sus compañeros.

Queda prohibido el anuncio o difusión de sus servicios, direc
tamente o a través de cualquier medio publicitario.

Art. 13. Los Procuradores están obligados a representar, 
gratuitamente, a los litigantes pobres en los casos previstos por 
la Ley, a cuyo fin cada Colegio llevará un registro para proce
der al reparto de dichos asuntos entre sus colegiados en ejer
cicio, en la forma que determine reglamentariamente el propio 
Colegio.

Art. 14. Además, son también deberes del Procurador:
1. Presentar oportunamente el poder que tenga para compa

recer en juicio o devolverlo si no lo aceptare tan pronto como 
sea posible, para que no sea perjudicado el poderdante.

2. Seguir el juicio mientras no hayan cesado en su encargo 
por alguna de las causas que se expresan en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

3. Transmitir al Abogado elegido por su cliente o por ellos 
mismos todos los documentos, antecedentes e instrucciones que 
les remitan, o que ellos mismos puedan adquirir, haciendo cuan
to conduzca a la defensa de su poderdante, bajo la responsa
bilidad que las Leyes impongan al mandatario.

Cuando no tuvieren instrucciones o fueren insuficientes las 
que se les hubieren dado, hacer lo que requiera la naturaleza o 
índole del negocio.

4. Pagar los gastos que se causaren a su instancia.
5. Tener al cliente y al Letrado siempre al corriente del 

curso del negocio que se les hubiere confiado.
6. Firmar todas las pretensiones que se presenten a nom

bre del cliente.
7. Oír y firmar los emplazamientos, citaciones y notifica

ciones de cualquier clase, incluidas las de sentencias, teniendo 
estas actuaciones la misma fuerza que si interviniera en ellas 
directamente el poderdante. No se admitirá la respuesta de que 
las expresadas diligencias se entiendan con éste.

8. Asistir a todas las diligencias y actos para los que las 
Leyes lo prevengan.

9. Llevar un libro de conocimientos de negocios pendientes, 
y otros de cuentas con los litigantes, con los Abogados y con 
los Auxiliares y Subalternos que devenguen honorarios o de
rechos.

10. Dar a sus clientes cuentas documentadas de los gastos 
judiciales e inversión de las cantidades recibidas.

11. Cumplir exactamente las obligaciones que las Leyes le 
impongan en su actuación profesional, y en las que en el orden 
corporativo se determinan en este Estatuto y en el del Colegio al 
que pertenezcan.

12. Residir en el territorio o demarcación judicial en que 
haya de actuar, debiendo en todo caso mantener despacho abier
to en la misma localidad donde tuvieren su sede el Colegio co
rrespondiente, o el Juzgado en el que se ejerza la profesión.

13. Llevar un libro registro de conocimiento de asuntos, 
de forma que en él se reflejen todos los datos precisos sobre 
los mismos.

14. Rendir cuentas al cliente, con especificación y detalle 
de las cantidades percibidas de éste y de los pagos realizados 
por su cuenta, precisando exactamente los conceptos e importe 
correspondientes.

15. Guardar el secreto profesional de cuantos hechos, do
cumentos y situaciones relacionadas, con sus clientes hubiese 
tenido noticia por razón del ejercicio de su profesión, cuyo se
creto alcanzará igualmente a los hechos que el Procurador co
nozca por pertenecer a la Junta de Gobierno o al Consejo Ge
neral, y asimismo, a aquellos de los que tenga conocimiento 
como asociado-colaborador de otro compañero.

Cuando se invoque el secreto profesional, el Procurador podrá 
ampararse en las Leyes reguladoras de su ejercicio para deman
dar el pleno respeto de su derecho conforme a la Ley,

Cuando el Procurador estime necesario salvar su responsa
bilidad ante cualquier escrito firmado por Letrado, podrá an
teponer a su firma la frase siguiente: «Al sólo efecto de repre
sentación».

16. Satifacer dentro de los plazos señalados las cuotas or
dinarias o extraordinarias acordadas por su Colegio, así como 
las demás cargas obligatorias, entre ellas las dispuestas por 
la Mutualidad de Previsión de los Procuradores de los Tribuna
les de España y las del Consejo General de los Ilustres Colegios 
de Procuradores de los Tribunales de España.



CAPITULO IV

De los derechos

Art 15. 1. El Procurador tiene derecho a ser eficazmente 
amparado en el ejercicio de su profesión, atendiéndose para ello 
los Tribunales a las disposiciones vigentes sobre la materia.

2. Tendrán derecho a la adecuada y justa remuneración de 
sus servicios profesionales.

Art. 16. 1. El Procurador gozará de los honores, preferen
cias y consideraciones reconocidos por la Ley a la profesión, 
particularmente en cuanto se refiere al asiento en estrados.

2. En apertura de los Tribunales, tomas de posesión, recep
ciones y demás actos oficiales solemnes, así como ante cualquier 
Tribunal o autoridad, los Procuradores vestirán traje negro 
y corbata negra sin perjuicio del traje que sea distintivo pro
fesional, conforme prevengan las normas en vigor.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno usarán la Medalla 
y Placa correspondienes.

Art. 17. Por los servicios profesionales prestados, el Procura
dor tendrá derecho a los honorarios que fijen los aranceles vi
gentes.

De ningún modo se admitirá la fijación del pago de un tanto 
por ciento o parte alícuota del valor que se obtenga del litigio 
o de los bienes litigiosos, prohibiéndose el pacto de «cuota litis*.

Art. 18. Si el Procurador prestase servicios profesionales 
permanentes a una Entidad privada, podrá convenir libremente 
la retribución de los mismos, pero nunca en cuantía inferior a la 
que por su rango académico, categoría y clase de trabajo le 
corresponda, pudiendo ésta ser fijada por el Colegio a que 
pertenezca.

Art. 19. Por los servicios de carácter extrajudicial que, aún 
cuando tengan relación con el procedimiento, no corresondan 
a la actuación profesional estricta en juicio, el Procurador ten
drá derecho a los honorarios fijados por disposición general un
décima de los Aranceles.

Art. 20. El Procurador colegiado no ejerciente que hubiere de 
seguir proceso que no esté determinado por el ejercicio de acti
vidades mercantiles e industriales o debiere intervenir en causa 
en la que fuera parte directa él mismo o sus familiares hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, podrá 
actuar profesionalmente ejerciendo la representación procesal 
siempre que el asunto se tramite en el lugar de su residencia y 
obtenga previamente su habilitación de la Junta de Gobierno del 
Colegio respectivo, en el que deberá acreditar su condición de 
Colegiado mediante certificación expedida por la Corporación a 
la que pertenezca.

En los mismos casos, el Procurador colegiado no ejerciente 
podrá ostentar conjuntamente la representación y la defensa 
siempre que concurran los requisitos exigidos por las Leyes al 
respecto y hubiere sido habilitado previamente al efecto por el 
Colegio de Abogados correspondiente con arreglo a sus Esta
tutos.

CAPITULO V 

De las fianzas

Art. 21. El Procurador, con carácter previo al inicio del 
ejercico de su función, constituirán, a disposición de la autoridad 
judicial que corresponda y en garantía de su actuación profesio
nal, fianza de la cuantía correspondiente, según la siguiente es
cala:

a) Para actuar en Madrid y Barcelona, 75.000 pesetas.
b) En las restante poblaciones de Audiencia Territorial, pe

setas 40.000
c) En las poblaciones de Audiencias Provincial y donde 

exista Juzgado de Primera Instancia desempeñado por Magis
trado, 25.000 pesetas.

d) En los demás Juzgados de Primera Instancia, 20.000 pe
setas.

e) En los Juzgados de Distrito que no estén incluidos en los 
epígrafes anteriores, 7.000 pesetas.

Art. 22. La fianza podrá constituirse en metálico y en valo
res del Estado o con la garantía del mismo que, conforme a la 
cotización oficial del día en que se formule, cubra la cantidad 
efectiva que corresponda, según la escala anterior.

Art. 23 La fianza responderá a los gastos judiciales a car
go del Procurador devengados en el ejercicio de su profesión, 
así como de los demás conceptos establecidos por las Leyes.

Art. 24. Si la fianza se redujese como consecuencia de las 
causas expresadas en el artículo anterior el Procurador ven
drá obligado a complementarla en el plazo máximo de dos me
ses, y de no verificarlo causará baja en el Colegio, previa forma
ción de expediente.

Art. 25. Al cesar un Procurador se anunciará su baja en 
el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente a la demar
cación judicial donde venía ejerciendo, abriéndose un plazo de 
seis meses a efectos de reclamaciones.

Art 26. Transcurrido el plazo de seis meses sin que se haya 
formulado reclamación, se devolverá la fianza al interesado o 
a sus herederos. Si por el contrario, existiese alguna reclama
ción y se estimase justa, se devolverá la cantidad que correspon
da. En todo caso, previamente a la resolución de las reclama
ciones que se presenten, se solicitará informe del Colegio de 
Procuradores al que el interesado pertenezca.

CAPITULO VI 
De las responsabilidades 

SECCION PRIMERA
De la responsabilidad civil y penal

Art. 27. La responsabilidad civil y penal de los Procuradores 
por razón del ejercicio de su función se exigirá con arreglo a 
las Leyes.

SECCION SEGUNDA
De la responsabilidad disciplinaria

Art. 28. Con independencia de la responsabilidad civil y pe
nal, los Procuradores, además son responsables por el incum
plimiento de sus deberes profesionales y corporativos, y serán 
corregidos en la forma que se determina en este Estatuto.

Art. 29. La responsabilidad disciplinaria de los Procuradores 
será declarada e impuesta por los Organos judiciales y corporati
vos según corresponda, de conformidad con lo establecido en las 
Leyes y en este Estatuto, y en los particulares de cada Colegio, 
respectivamente.

CAPITULO VII
De las ausencias, sustituciones y ceses en el ejercicio 

de la profesión
Art. 30. El Procurador está obligado a residir en el partido o 

demarcación territorial del Tribunal ante el que ejerza la pro
fesión, no pudiendo ausentarse sin autorización del Decano del 
Colegio, salvo que la ausencia fuese por tiempo no superior a 
quince días, en cuyo caso bastaría la comunicación previa al 
Decano del Colegio con determinación del Procurador o Procu
radores que le sustituyan durante la ausencia, debiendo constar 
la conformidad al respecto de dichos sustitutos.

Cuando la ausencia fuese superior a quince días, será nece
sario que se solicite autorización al Decano, quien tramitaré la 
petición y aceptación de los sustitutos, que se acompañará a la 
misma y, una vez concedida, le comunicará a la autoridad ju
dicial correspondiente.

Art. 31. La autorización para ausentarse del lugar de resi
dencia no podrá exceder de seis meses, pudiendo prorrogarse 
por otros seis meses en casos justificados.

Art. 32. Concluida la licencia y, en su caso, su prórroga, el 
Procurador deberé reintegrarse a su residencia comunicándolo 
seguidamente al Decano del Colegio, y por éste a las autoridades 
judiciales que concedieron dicha licencia, entendiéndose en otro 
caso que abandona el ejercicio de la profesión. En tal supuesto, 
y previo expediente en el que el interesado será oído, la Junta 
de Gobierno comunicará al mismo y a la autoridad judicial el 
cese en dicho ejercicio, no pudiendo volver a la profesión de 
Procurador en un plazo de tres años.

Contra este acuerdo podrá interponer el interesado recurso 
de alzada con sujeción al régimen establecido en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Art. 33. Cuando concurra justa causa que imposibilite al 
Procurador para asistir a la práctica de diligencias, actuaciones 
judiciales, firma de escritos y, en general, para realizar cual
quier acto propio de su función en los asuntos en que aparezca 
personado, podrá ser sustituido por otro Procurador del mismo 
Colegio y Oficial Habilitado que reúna las condiciones estable
cidas por la normativa vigente, sin más requisitos que la acep
tación del sustituto, manifestada en la asitencia a las diligencias 
y actuaciones, en la firma del escrito o en la formalización del 
acto profesional de que se trate.

Art. 34. En el supuesto de enfermedad repentina sin previa 
designación de sustituto, el Decano del Colegio tan pronto como 
tenga conocimiento del hecho designará de entre los Procurado
res del mismo Colegio a aquel o aquellos que interinamente sus
tituyan al enfermo, comunicando dicha designación a los Tribu
nales o Juzgados correspondientes.

En caso de fallecimiento del Colegiado, y a petición de su 
familia, el Decano igualmente hará el nombramiento de quienes 
de encarguen de la liquidación de su despacho.

Art. 35. El Procurador cesará en el ejercicio de la profe
sión:

1. A petición propia formulada ante la Junta de Gobierno del 
Colegio respectivo.

2. Por jubilación o imposibilidad física acreditada debida
mente en expediente en el que será oído el interesado.

3. Por haber causado baja en el Colegio como consecuen
cia de sanción impuesta en expediente disciplinario.

4. Por haber sido condenado en causa criminal a la pena 
de inhabilitación absoluta o especial o de suspensión del ejercicio 
de su profesión, mientras no obtuviese su rehabilitación.

Art. 36. El cese del Procurador en la representación se re
girá por las Leyes sustantivas v procesales.

CAPITULO VIII
De la colaboración profesional

Art. 37. Los Procuradores en ejercicio que pertenezcan a un 
mismo Colegio podran asociarse para el ejercicio de la profesión 
en la forma y condiciones que tengan por conveniente, dando 
cuenta de ello por escrito al Colegio.



La asociación para fines profesionales se hará pública me
diante la estampación en los papeles de carias. comunicaciones 
profesionales, letreros o placas, etc., de los nombres, apellidos 
y profesión de los mismos.

En ningún caso podrán ostentar los Procuradores asociados la 
representación de quienes en el mismo proceso asuman posi
ciones contrapuestas de partes litigantes.

A tai efecto se presumirá como asociados aquellos Procurado
res que ejerzan en el mismo despacho. 

TITULO III

De los Colegios de Procuradores 
CAPITULO PRIMERO

Art. 38. Los Colegios de Procuradores, que conservan el 
tradicional tratamiento de Ilustres, son Corporaciones de Dere
cho Público de carácter profesional, amparados por la Ley y 
reconocidos por el Estado, que gozan de personalidad jurídica 
y están constituidos por quienes reuniendo los requisitos exigi
dos para ejercer la profesión de Procurador, hayan sido admi
tidos a formar parte de ios mismos.

En consecuencia, pueden adquirir enajenar y administrar 
toda clase de bienes y ejercitar ante los Tribunales de cual
quiera jurisdicción y grado, las acciones que en su propio 
interés juzguen convenientes.

Para los actos de adquisición y enajenación de bienes inmue
bles, asi como para los de disposición y enajenación de dere
chos y para los de constitución, modificación o extinción de 
derechos reales sobre bienes muebles o inmuebles, se requerirá 
acuerdo de la Junta General.

Además, y en el ámbito territorial respectivo, tendrán las 
funciones determinadas en la Ley. y disposiciones en vigor.

Art. 39. Son fines del Colegio: Mantener el decoro, la frater
nidad y disciplina de sus Colegiados; velar por los intereses 
profesionales de todos sus miembros, así como por el prestigio 
de la profesión y porque la Procuraduría se mantenga en el más 
alto nivel moral, a cuyo efecto el Colegio asumirá el patrocinio 
y representación de los intereses generales de los Colegiados 
ante las autoridades y Organismos públicos, defendiendo sus 
derechos y prestigio si fuesen objeto de vejación o desconoci
miento; determinar y distribuir equitativamente las cargas que 
debe soportar la Corporación y las retribuciones que procedan y 
no estén reguladas expresamente; repartir los pleitos y causas 
de litigantes pobres o de quienes, sin serlo soliciten que se les 
nombre Procurador de oficio; perseguir el intrusismo y prestar 
la colaboración que se solicite de los Poderes Públicos en la 
previa información que los proyectos legislativos correspondien
tes a la ordenación de la Procuraduría participando en la ela
boración de cuantas normas legales o reglamentarias puedan 
afectar a la profesión y a su ejercicio.

Art. 40. Obligatoriamente existirá un Colegio en cada capi
tal de provincia, que extenderá su actuación a todo el territorio 
de ésta.

No obstante lo anterior, en aquellas provincias donde existan 
dos o más Colegios, éstos conservarán el ámbito territorial que 
actualmente tienen o se les asigne en lo sucesivo.

Sus dependencias estarán instaladas, siempre que fuese posi
ble, en los Palacios de Justicia o edificios de los Juzgados, sin 
perjuicio de la facultad de cada Colegio para acordar la instala
ción de los mismos en otra sede.

CAPITULO II
De la organización y gobierno de todos los Colegios

Art. 41. Los Organos de los Colegios de Procuradores son:
a) La Junta de Gobierno, integrada por todos los Colegiados 

pertenecientes al Colegio respectivo, y,
b) La Junta de Gobierno correspondiente a cada Colegio.
Art. 42. La Junta de Gobierno de cada Colegio estará com

puesta, al menos, por los siguientes miembros:
a) Un Decano-Presidente y un Vicedecano.
b) Un Secretario y un Vicesecretario
c) Un Tesorero.
d) Los Vocales que determinen los Estatutos de cada Co

legio.
Art. 43. Todos los cargos son obligatorios, honoríficos y gra

tuitos, siendo la duración de cada mandato de cuatro años.
Art. 44. Será requisito para poder ser elegido miembro de 

la Junta de Gobierno el ejercicio ininterrumpido de la profesión 
en el territorio del Colegio durante un tiempo de cinco años 
como mínimo, estando incapacitados para el desempeño de 
cargos de la Junta de Gobierno o en el Consejo General el 
Colegiado que hubiera sido sancionado por vía de corrección dis
ciplinaria mientras no hubiera obtenido su rehabilitación.

Art. 45. La Junta de Gobierno será elegida de entre los 
Colegiados en quienes concurran las condiciones previstas en el 
articulo anterior. Por excepción, para los cargos de Decano, 
Secretario, Vicesecretario y Tesorero, sólo podrán ser elegidos 
los Colegiados ejercientes en la sede del Colegio.

La elección de la Junta de Gobierno se hará por la Junta 
General Ordinaria, o la extraordinaria cuando proceda, en la 
forma que determinen los Estatutos de cada Colegio.

Art. 46. La Junta de Gobierno se reunirá, cuando menos, una 
vez al mes, previa convocatoria por el Decano cursada con la 
antelación necesaria para que se halle en poder de sus compo
nentes cuarenta y ocho horas antes de la fecha fijada para la 
sesión, salvo que razones de urgencia justifiquen la convocato
ria en cualquier tiempo que las circunstancias exijan.

En la convocatoria habrá de expresarse el lugar, día y hora 
en que habrá de celebrarse la sesión y el Orden del Día.

Serán válidas las sesiones de la Junta de Gobierno a las 
que, aun sin haber sido convocada en forma, asista la totalidad 
de sus miembros.

Art. 47. Para que la Junta de Gobierno pueda deliberar y 
tomar acuerdos en segunda convocatoria, será suficiente que 
concurran a la reunión cuatro de sus componentes, entre ellos 
el Decano o quien reglamentariamente le sustituya.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, y, en caso 
de empate, decidirá el voto del Presidente.

Art. 48. Corresponde a la Junta de Gobierno:

1. Resolver las solicitudes de incorporación al Colegio.
2. Velar porque todos los Colegiados cumplan puntualmente 

los presentes Estatutos, los acuerdos que por virtud de los mis
mos se tomen en las Juntas, las disposiciones del Gobierno que 
le sean concernientes, las que dictaren los Tribunales y autori
dades y las del Consejo General.

3. Vigilar con el mayor celo que los Colegiados desempeñen 
su cargo con el decoro, diligencia, probidad y demás circuns
tancias que hayan de contribuir al buen nombre de la Cor
poración.

4. Velar por el decoro profesional y porque sean guardadas 
a todos y cada uno de los Colegiados las consideraaciones que les 
sen debidas, defendiéndoles por justa causa si fueren molesta
dos o perseguidos con motivo del ejercicio de la profesión.

5. Resolver, según corresponda, las reclamaciones que se 
hicieran al Colegio respecto de algunos de sus Colegiados.

6. Nombrar entre los Colegiados, las Comisiones que sean 
necesarias para el buen régimen y desempeño de los asuntos que 
al Colegio convengan.

7. Disponer la cobranza de las cantidades que correspondan 
al Colegio por cualquier concepto, las cuotas con que deben 
contribuir los Colegiados, la exacción de las multas que se les 
impongan, el importe de las pólizas u otros ingresos y el pago 
de los gastos de la Corporación.

8. Disponer lo más conveniente a los intereses del Colegio, 
respecto a la situación o inversión de sus fondos;" a propuesta del 
Tesorero o Censor, dando cuenta de lo acordado a- la Junta 
general.

9. Redactar las bases por las que han de regirse los con
cursos que se convoquen para cubrir las plazas de empleados 
del Colegio, que queden vacantes o las que, en lo sucesivo, se 
creen, y el nombramiento de los mismos.

10. Acordar la convocatoria de las Juntas generales ordi
naria o extraordinaria, y ésta por sí o a instancia de los Cole
giados en la forma y términos del artículo 55.

11. Proponer a la Junta general, para su resolución, todos 
los asuntos que sean de interés y conveniencia del Colegio 
y la profesión.

12. Resolver sobre todas las exposiciones, informes y demás 
documentos que hayan sido solicitados al Colegio.

13. Sancionar a los Procuradores del Colegio que incurran 
en cualesquiera de las faltas que se establecen en este Estatuto 
General y en los Estatutos de cada Colegio, instruyendo al efec
to el oportuno expediente.

14. Llamar para mayor ilustración a cualesquiera de los Co
legiados, sin que éstos puedan excusarse.

15. Promover, cerca del Gobierno, de las autoridades o del 
Consejo General, cuanto sea conveniente a la Corporación.

16. Guardar con las autoridades, Corporaciones y Entidades 
oficiales, la comunicación y relaciones que a cada Ilustre Cole
gio corresponda.

17. Ejecutar los acuerdos adoptados por las Juntas gene
rales.

Art. 49. Corresponde al Decano presidir el Colegio y su 
Junta de Gobierno y ostentar la representación de aquél; ejercer 
funciones de vigilancia y corrección respecto a los Colegiados; 
autorizar con su firma los documentos de pago, cargo y balan
ces; suscribir los informes y comunicaciones que hayan de cur
sarse y asumir la dirección y control de los servicios del Co
legio.

Le incumbe, especialmente, fomentar y mantener entre to
dos los Colegiados relaciones de hermandad y compañerismo, 
la tutela de los derechos del Colegio y de sus miembros y, en 
general, cuantas facultades determinen los Estatutos de los 
Colegios.

Art. 50. El Secretario es el encargado de las oficinas admi
nistrativas del Colegio, competiéndole recibir y tramitar los 
escritos, oficios y documentos, librar certificaciones, llevar el 
turno de oficio, custodiar el libro de Actas, los libros de Regis
tro, los expedientes personales de los Colegiados y, en general, 
cuanta documentación sea precisa para el normal desenvolvi
miento de aquellas, teniendo a su cargo el archivo y sello del 
Colegio,

Art. 51. El Secretario de los Colegios con sede en Audiencias 
Territoriales llevará un libro titulado «Formación Profesional», 
en el que anotará la solicitud de inscripción que se dirija al 
Decano del Colegio de Procuradores de la Audiencia Territorial



correspondiente y demás datos, conforme se especifica en el 
artículo 6 de estos Estatutos.

Art. 52. El Tesorero recaudará y custodiará los fondos del 
Colegio, verificará los pagos que hayan sido dispuestos y autori
zados reglamentariamente, llevará los libros de contabilidad que 
sean necesarios, colaborará con el Censor cuando lo hubiera, en 
la formación de los presupuestos anuales de ingresos y gastos, 
así como en la formación del balance anual del ejercicio eco
nómico y en la propuesta de la Junta de Gobierno sobre la 
situación e inversión que considere más segura y rentable para 
los fondos propiedad del Colegio.

Art. 53. Los Vocales, además de su actuación como tales en 
la Junta de Gobierno, desempeñarán las funciones que se les 
asignen en los Estatutos de los Colegios.

Art. 54. La Junta general es el supremo órgano de go
bierno del Colegio. Podrá ser ordinaria o extraordinaria. La 
Junta general ordinaria se celebrará una vez al año para tra
tar, además de cualesquiera otros asuntos, de los siguientes:

1. Reseña e informe que hará el Decano de las cuestiones 
importantes acaecidas durante el año en el Colegio, en rela
ción con el mismo y con la profesión.

2. Lectura, discusión y votación del balance o cuenta gene
ral de ingresos y gastos del año anterior.

3. Propuesta de presupuesto de ingresos y gastos para el 
año corriente.

4. Ruegos y preguntas.
5. Elección de los cargos vacantes.

La Junta general extraordinaria se celebrará en cualquier 
tiempo y sin limitación de número, para tratar del asunto o 
asuntos que la motiven a iniciativa de la Junta de Gobierno o 
a instancia del número de Colegiados que determinen sus Es
tatutos.

Art. 55. Las convocatorias de las Juntas generales se harán 
por acuerdo de la Junta de Gobierno y se llevarán a efecto 
por medio de comunicación escrita dirigida a cada Colegiado, 
en la que se exprese el lugar, día y hora en que habrá de
celebrarse la sesión, en primera o segunda convocatoria, y el 
Orden del Día. Dicha comunicación habrá de estar en poder de 
los Colegiados con cinco días de antelación a la fecha en que 
haya de celebrarse la Junta.

No podrá iniciarse la sesión en primera convocatoria si no 
se hallan presentes la mitad más uno de los Colegiados. En 
segunda convocatoria se celebrará con los que concurran, cua
lesquiera que sea su número.

Art. 56. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría que 
determinen los Estatutos de los Colegios, según los casos, y 
habrá de determinarse la forma de resolver las votaciones en 
que se produzcan empates.

CAPITULO III 

De los colegiados
Art. 57. Son Colegiados quienes hayan obtenido la incorpo

ración al Colegio correspondiente para ejercer la profesión de 
Procurador.

Por excepción, aquellos Procuradores que, habiendo ejerci
do incorporados a un Colegio, se diesen de baja en la profesión, 
podrán continuar incorporados a dicho Colegio como Colegiados 
no ejercientes.

Art. 58. Los requisitos para obtener la. incorporación al Co
legio de quienes reúnan las condiciones necesarias para ejercer 
la profesión, así como los derechos y obligaciones de todo orden 
que les incumben como Colegiados una vez la obtengan, serán 
determinados por los Estatutos de cada Corporación de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente Estatuto General.

CAPITULO IV 

De los recursos económicos

Art. 59. Los ingresos de los Colegios serán ordinarios y 
extraordinarios.

Son ingresos ordinarios:
a) Las cuotas de incorporación.
b) Las cuotas periódicas a satisfacer por los Colegiados.
c) El importe de las pólizas o sellos autorizados y, en todo 

caso, los de aceptación de poder que los Colegiados han de 
adherir al escrito con que comparezcan en toda clase de asun
tos y en cualesquiera órdenes jurisdiccionales, ya lo verifiquen 
en virtud de escritura de mandato, apoderamiento, apud-acta 
o designación. En estos dos últimos casos habrán de adherirlo 
al primer escrito que presente o al pie de la diligencia que se 
extienda en los autos haciendo constar la aceptación.

d) Las pólizas y sellos que han de adherir a las cartas- 
órdenes, suplicatorias, exhortos y comisiones rogatorias en ge
neral, de cuyo diligenciamiento se hayan hecho cargo los Co
legiados.

e) Los derechos que se perciban de los Colegiados y particu
lares por la expedición de certificaciones.

f) Los intereses, rentas y pensiones que produzcan sus bie
nes y derechos.

Son ingresos extraordinarios-.

a) Las subvenciones y donativos procedentes del Estado, 
Corporaciones Públicas, Entidades privadas y particulares.

b) Los bienes muebles e inmuebles adquiridos por herencia 
o legado.

c) Los repartimientos o derramas entre los Colegiados que 
acuerden las Juntas generales, y cualesquiera otros pagos que 
los Organos de Gobierno pueda reglamentariamente imponer a 
los Colegiados, con arreglo a sus propios Estatutos.

CAPITULO V

Del Consejo General de los Ilustres Colegios de Procuradores 
de los Tribunales de España

Art. 60. El Consejo General de los Ilustres Colegios de Pro
curadores de los Tribunales de España se regirá por las normas 
correspondientes contenidas en la Ley 2/1974, de 13 de febre
ro, modificada por la de 26 de diciémbre de 1975, y por las re
guladoras de su organización, funcionamiento y régimen jurídi
co, elaboradas según lo dispuesto en ellas.

TITULO IV

De la responsabilidad disciplinaria 

CAPITULO PRIMERO 

De las infracciones

Art. 61. Los Procuradores quedan sujetos a responsabilidad 
disciplinaria por el incumplimiento de sus deberes profesiona
les que se exigirá judicial o corporativamente.

Las sanciones o correcciones disciplinarias que se impongan 
al Procurador, se anotarán en el expediente personal de éste.

Art. 62. La potestad disciplinaria de los Colegios de Procu
radores sobre sus miembros, se ejercerá en los siguientes 
casos:

a) Vulneración de preceptos de este Estatuto o de los con
tenidos en los Estatutos particulares de los Colegios.

b) Comisión de actos contrarios a la ética y al decoro 
profesional o de hechos que el concepto público tenga por infa
mantes y que hagan al -inculpado indigno de pertenecer a un 
Ilustre Colegio de Procuradores, sean o no constitutivos de 
infracciones de otra índole.

Art. 63. Las infracciones consistentes en acciones u omisio
nes a que se refiere el apartado a) del artículo anterior se 
clasificarán en leves, graves y muy graves, y las relativas 
al apartado b) se calificarán siempre de muy graves.

Art. 64. 1. Son infracciones o faltas leves:

Las acciones u omisiones en orden al incumplimiento gene
ral de los deberes estatutarios, no consideradas específicamente 
como graves o muy graves.

2. Son infracciones o faltas graves:

a) La reincidencia en falta leve dentro del plazo de cinco 
años.

b) La expresamente señalada en otros artículos de este 
Estatuto o de los contenidos en los Estatutos particulares de los 
Colegios.

c) Dejar de satisfacer, dentro de los plazos señalados, tanto 
las cuotas ordinarias como extraordinarias acordadas por los 
Colegios, así como las demás cargas colegiales a que vinieran 
obligados, entre las de la Mutualidad de Previsión de los Pro
curadores de los Tribunales de España.

d) La deslealtad y competencia ilicita respecto a otros Pro
curadores.

e) El pacto de cuota-litis.

3. Son infracciones muy graves:

a) La reincidencia en falta grave dentro del plazo de cinco 
años.

b) Las expresamente señaladas en otros artículos de este 
Estatuto o de los contenidos en los Estatutos particulares de los 
Colegios.

Art. 65. Las faltas prescribirán:
a) Las leves, a los tres meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.
Los plazos anteriores se computarán en todo caso a partir 

de la fecha de la comisión de los hechos constitutivos de in
fracción, interrumpiéndose los mismos por cualquier diligencia o 
actuación

CAPITULO II 

De las sanciones

Art. 66. Las sanciones aplicables a las infracciones tipifica
das en los artículos anteriores son las siguientes:

1. A las infracciones leves:

a) Apercibimiento verbal.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Multa de 500 a 10.000 pesetas.
d) Reprensión privada.



2. A las infracciones graves:

Suspensión de uno a seis meses, debiendo satisfacerse previa
mente a la reincorporación del interesado cuantas prestaciones, 
cuotas o cargas tuviere pendientes de pago el mismo.

3. A las infracciones muy graves:

a) Suspensión de seis meses a dos años.
b) Expulsión.

Para la graduación de las sanciones se ponderará en todo ca
so, las circunstancias objetivas del hecho y las subjetivas de 
su autor, moderándose o gravándose la responsabilidad de éste 
según la concurrencia de dichas circunstancias.

CAPITULO III

Del procedimiento sancionador

Art. 67. La responsabilidad disciplinaria será exigida por la 
Junta de Gobierno del Colegio correspondiente, previa incoación 
de expediente, con audencia del interesado y valoración de las 
pruebas que se practiquen a instancia del mismo o de oficio por 
el instructor.

La Junta designará de entre sus miembros Juez Instructor 
y Secretario, tramitándose el expediente con sujeción a las nor
mas reguladoras de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 68. Las sanciones de suspensión por más de seis meses 
y de expulsión, se impondrán, en su caso, mediante acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno en votación secreta y por 
mayoría de las dos terceras partes de sus miembros,

A esta sesión deberán asistir obligatoriamente todos sus com
ponentes, y si bien para la validez de la constitución de la mis
ma y a efectos de quorum no constituirá vicio o defecto la 
ausencia de alguno o algunos de sus componentes, la inasisten
cia injustificada será causa para el cese en el cargo.

Art. 69. Cuando el inculpado fuese miembro de la Junta de 
Gobierno o del Consejo General de los Ilustres Colegios de Pro
curadores de los Tribunales de España será éste el compe
tente para instruir y resolver el preceptivo expediente, cuya tra
mitación se ajustará al procedimiento señalado en el párrafo se
gundo del artículo 677, actuando como Secretario el del propio 
Consejo General y turnándose la designación de Instructor en
tre sus componentes.

Art. 70. Contra las sanciones impuestas por la Junta de 
Gobierno de los Colegios, el interesado podrá interponer recur
so de alzada ante el Consejo General de los Ilustres Colegios 
de Procuradores de los Tribunales de España, cuyo régimen se 
ajustará a lo establecido al respecto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Contra las sanciones impuestas por el Consejo General, el 
interesado podrá interponer recurso de reposición ante el propio 
Consejó General, conforme a las reglas señaladas en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Art. 71. En general, los actos dictados por el Consejo Gene
ral y la Junta de Gobierno de los Colegios, serán impugnables 
en la vía corporativa a través, respectivamente, del recurso de 
reposición previo y del de alzada, procediendo contra la resolu
ción que agote dicha vía el correspondiente recurso jurisdiccio
nal en la contenciosa-administrativa, ajustándose al régimen 
jurídico de la impugnación, según corresponda a la Ley de Pro
cedimiento Administrativo o a la Reguladora de dicha juris
dicción.

Art. 72. La Junta de Gobierno de los Colegios de Procura
dores de España remitirá al Consejo General de los Ilustres 
Colegios de Procuradores de los Tribunales de España certifi
cación de los acuerdos de sanción dictados en materia de res
ponsabilidad disciplinaria por faltas graves y muy graves.

TITULO V

De la Mutualidad de Previsión de los Procuradores 
De los Tribunales de España

Art. 73. La Mutualidad de Previsión de los Procuradores de 
los Tribunales de España, creada por Orden del Ministerio de 
Justicia, constituye una Institución de previsión integrada en 
aquel Departamento. Sin perjuicio de las competencias propias 
de los Ministerios de Trabajo y Sanidad y Seguridad Social, 
que se regirá por su propio Reglamento y que habrá de cumplir 
en la medida de sus posibilidades económicas, los siguientes 
fines:

a) Fines primarios:
1. Auxilio de defunción.
2. Pensión de invalidez.
3. Pensión de jubilación.
4. Pensión de viudedad.
5. Asistencia al Procurador y sus familiares por enfer

medad.
6. Auxilio de orfandad.
b) Fines secundarios.
1. Becas de estudio para hijos de Procuradores.
2. Creación y sostenimiento de clínicas médicas e institucio

nes escolares.
3. Cualquier otra forma de auxilio y asistencia que se consi

dere conveniente.

Art. 74. El ingreso en la Mutualidad de Previsión de los 
Procuradores de los Tribunales de España es obligatorio para 
quienes hayan de ejercer la profesión de Procurador en el modo 
y forma que establezca el Reglamento vigente de dicha Ins
titución. 

Art. 75. Además de las cuotas que para el sostenimiento de 
la Mutualidad habrán de pagar los Procuradores, éstos vienen 
obligados a adherir en sus escritos, cartas-órdenes, suplicatorios, 
exhortos y demás comisiones rogatorias en general, una póliza 
de la cuantía que dicha Mutualidad establezca.

Art. 76. El incumplimiento de las obligaciones, prestacio
nes y cargas mutuales constituye falta grave, sancionable por 
vía disciplinaria en los términos previstos en el artículo 66.2 a) 
de este Estatuto y con sujeción a idéntica exigencia de previo 
pago de las cuotas y prestaciones pendientes a cargo del Pro
curador.

DISPOSICION TRANSITORIA

Tanto en lo que afecta a los Colegios actualmente existentes 
como a los Colegiados y aspirantes inscritos, se respetarán los 
derechos adquiridos en el momento de entrar en vigor el pre
sente Estatuto.

DISPOSICION ADICIONAL

Lo estatuido en los anteriores preceptos se entiende sin per
juicio de lo que sobre esta materia, de acuerdo con la Constitu
ción y los respectivos Estatutos de Autonomía establecieren le
gítimamente los Organos de las Comunidades Autónomas, con 
referencia a lo dispuesto en las Leyes Generales del Estado allí 
aplicables y a las válidamente emanadas de sus Organos Auto
nómicos legislativos en las materias de su respectiva compe
tencia.

DISPOSICION FINAL

Queda derogado el anterior Estatuto General de los Procura
dores dé los Tribunales de España- y cuantas disposiciones se 
opongan o contradigan lo establecido en el presente.

MINISTERIO DE DEFENSA

21708 REAL DECRETO 2047/1982, de 30 de julio, por el 
que se modifican los artículos 56 y 154 y se suprime 
el artículo 62 del libro primero del Reglamento de 
Actos y Honores Militares.

La Comisión Interministerial de Actos y Honores Militares, 
creada por Orden ministerial de siete de julio de mil nove
cientos sesenta y seis y transferida a la Subsecretaría de De
fensa por Orden ministerial de veintiséis de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve, está procediendo a la actualización 
y modificación del Libro Primero del Reglamento de Actos y 
Honores Militares, aprobado por Decreto ochocientos noventa y 
cinco/mil novecientos sesenta y tres, de veinticinco de abril.

En tanto no tenga lugar la promulgación del nuevo Regla
mento y debido a las variaciones surgidas en la Administra
ción Civil y Militar en los últimos años, es preciso dar una 
nueva redacción o suprimir algunos de sus artículos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica el artículo cincuenta y seis 
del Libro Primero del Reglamento de Actos y Honores Militares, 
cuya nueva redacción será la siguiente:

«Artículo cincuenta y seis.—El Jefe de la Unidad, después 
de mandar descansar las armas, se trasladará para situarse al 
costado izquierdo del abanderado y dirá o leerá la siguiente 
alocución:

"Soldados: La Bandera es el símbolo sagrado de la Patria 
inmortal; los que tenemos el honor de estar alistados bajo ella, 
estamos obligados a defenderla hasta perder la vida. Y en ga
rantía de que juráis o prometéis entregaros a su servicio: car
guen, apunten armas, fuego”.

Terminada la descarga y descansadas las armas, el Jefe de 
la Unidad dirá "Atención: ¡Viva España!”.»

Artículo segundo.—Se suprime el artículo sesenta y dos del 
Libro Primero del Reglamento de Actos y Honores Militares.

Artículo tercero.—El artículo ciento cincuenta y cuatro del 
Libro Primero del Reglamento de Actos y Honores Militares 
quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo ciento cincuenta y cuatro.—Las plazas y puertos 
españoles que se determinen contestarán a los saludos al cañón 
en las visitas que realicen los buques de guerra extranjeros.»


